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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 
(Al margen superior un escudo que dice: CIUDAD DE MÉXICO.- Decidiendo Juntos) 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY REGISTRAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL DISTRITO FEDERAL, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL 

 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente  

 
D E C R E T O 

 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- VI LEGISLATURA) 
 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA. 

 
D E C R E T A 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY REGISTRAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL DISTRITO FEDERAL, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

 
 
ARTICULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 90 de la Ley Registral para el Distrito Federal, para quedar como sigue:  
 
Artículo 90.  ...  
 
Igualmente se pondrán en custodia los antecedentes registrales por sentencia, resolución jurisdiccional o acuerdo ministerial 
que la ordene.  
 
También procederá la custodia del folio real de un predio, cuando así lo determinen:  
 
I. El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, en juicio de lesividad, nulidad o acción pública en el 
acuerdo correspondiente en el que se otorgue la suspensión del acto impugnado;  
 
II. El Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal, dentro del procedimiento de verificación administrativa, 
en el acuerdo de suspensión que dicte como medida de seguridad;  
 
III. Los Órganos Políticos Administrativos, dentro del procedimiento de revocación, en el que dicte acuerdo de suspensión;  
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IV. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal, dentro del procedimiento de revocación, en el que 
dicte el acuerdo de suspensión correspondiente; o,  
 
V. La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, en los procedimientos de investigación que conozcan con 
motivo de ilícitos ambientales.  
 
ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 100 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal, para quedar como sigue:  
 
Artículo 100.  ...  
 
… 
 
… 
 
La suspensión también podrá consistir en la orden de custodia del folio real del predio, al Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio del Distrito Federal, cuando se trate de un juicio de nulidad o lesividad, relacionados con desarrollo urbano, 
construcciones, inmuebles u ordenamiento territorial, para evitar la inscripción de actos que impidan la ejecución de la 
sentencia que resuelva el fondo del asunto y la protección del patrimonio a terceros.  
 
 
ARTICULO TERCERO.- Se reforma el artículo 7 de la Ley del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito 
Federal, para quedar como sigue:  
 
Artículo 7.  ...  
 
A.  ...  
 
I. … 
 
a) a h) … 
 
II. … 
 
También podrá ordenar la custodia del folio real del predio de manera fundada y motivada, al Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, cuando se trate de un procedimiento administrativo de verificación 
relacionado con desarrollo urbano, construcciones, inmuebles u ordenamiento territorial, para evitar la inscripción de actos 
que impidan la ejecución de la resolución del fondo del asunto. 
 
III. a V. ...  
 
B. … 
 
I. … 
 
a) a h) … 
 
II. … 
 
III. … 
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También podrá ordenar la custodia del folio real del predio de manera fundada y motivada, al Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, cuando se trate de un procedimiento administrativo de verificación 
relacionado con desarrollo urbano, construcciones, inmuebles u ordenamiento territorial, para evitar la inscripción de actos 
que impidan la ejecución de la resolución del fondo del asunto.  
 
ARTICULO CUARTO.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 11 y el artículo 95 de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal, para quedar como sigue:  
 
Artículo 11. ...  
 
En todo acto jurídico traslativo de dominio relacionado con inmuebles ubicados en el Distrito Federal, previo a su 
otorgamiento ante notario público, es requisito indispensable que el fedatario obtenga de la Secretaría el certificado único de 
zonificación o certificado de acreditación de uso de suelo por derechos adquiridos, de igual forma, se hará constar la 
inscripción correspondiente en el Registro de Planes y Programas de Desarrollo Urbano.  
 
… 
 
Artículo 95. ...  
 
I. a VI. … 
 
VII. La Secretaría y las Delegaciones podrán ordenar al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 
Federal, la custodia del folio real del predio de manera fundada y motivada, cuando se trate de un procedimiento 
administrativo de revocación, relacionado con desarrollo urbano, construcciones, inmuebles u ordenamiento territorial, para 
evitar la inscripción de actos que impidan la ejecución de la resolución del fondo del asunto.  
 
… 
… 
 
También podrán ordenar la custodia del folio real del predio, relacionado con desarrollo urbano, construcciones, inmuebles 
u ordenamiento territorial, para evitar la inscripción de actos que impidan la ejecución de la resolución del fondo del asunto.  
 
ARTICULO QUINTO.- Se reforma la fracción III del artículo 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, para quedar como sigue:  
 
Artículo 25.  ...  
 
I. a II. … 
 
III. Llevar a cabo los reconocimientos de hechos necesarios, para la substanciación de las denuncias y en caso de ser 
procedentes emitir las acciones precautorias que correspondan, y solicitar en su caso, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables, la custodia de los folios reales ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 
Federal, la revocación y cancelación de las licencias, autorizaciones, permisos, certificados y registros, cuando se trasgredan 
las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial, del Distrito Federal;  
 
IV. a X. ...  

 
TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO. – Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.  
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ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de noviembre del año dos mil 
trece.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. KARLA VALERIA GÓMEZ BLANCAS, PRESIDENTA.- DIP. 
BERTHA ALICIA CARDONA, SECRETARIA.- DIP. RODOLFO ONDARZA ROVIRA, SECRETARIO.- 
FIRMAS. 

 
 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los trece días del mes de diciembre del año dos mil trece.- EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, HÉCTOR SERRANO CORTÉS.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, SIMÓN NEUMANN LADENZON.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL 
MEDIO AMBIENTE, TANYA MÜLLER GARCÍA.- FIRMA. 
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(Al margen superior un escudo que dice: CIUDAD DE MÉXICO.- Decidiendo Juntos) 
 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL 
 

 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente  

 
D E C R E T O 

 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- VI LEGISLATURA) 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA. 

 
D E C R E T A 

 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona una fracción XVI al artículo 231; se adiciona una fracción III Bis y se reforma el 
tercer párrafo del artículo 259; se adiciona un inciso e) a la fracción primera del artículo 267; se reforma el párrafo primero 
y adiciona un segundo párrafo al artículo 329 Bis; y se adiciona un tercer párrafo al artículo 339, del Código Penal para el 
Distrito Federal, para quedar como sigue:  
 
Artículo 231. Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior, a quien:  
 
I. a XV. … 
 
XVI. Por cualquier forma transmita la propiedad o prometa transferir la propiedad de un bien inmueble en un conjunto 
habitacional, comercial o mixto, aún sin construirse, en construcción o construido a sabiendas de que no exista, según 
corresponda:  
 
a) Certificado único de zonificación de uso del suelo;  
b) Certificado de acreditación de uso del suelo por derechos adquiridos;  
c) Manifestaciones de construcción; 
d) Licencia de construcción especial para demolición;  
e) Permisos para la ejecución de obras; o 
f) Cualquier otro relacionado con la zonificación, el uso del suelo, construcción y demolición, independientemente de su 
denominación; Que le permita edificarlo en la forma en que se describa o prometa en el contrato.  
 
Artículo 259. Comete el delito de ejercicio ilegal del servicio público, el servidor público que:  
 
I. a III. … 
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III Bis. Sustraiga, destruya, oculte, altere, utilice, inutilice o introduzca ilegalmente información o documentos auténticos, 
falsos, alterados o que no sean reconocidos por la autoridad que los expidió, en expedientes, archivos o bases de datos que 
se encuentren bajo su custodia o a los que tenga acceso en virtud de su empleo, cargo, comisión o cualquier otra clase de 
prestación de servicios, con la finalidad de que se expidan o registren algunos de los documentos siguientes:  
 
a) Certificado único de zonificación de uso del suelo;  
b) Certificado de acreditación de uso del suelo por derechos adquiridos; 
c) Manifestaciones de construcción;  
d) Licencia de construcción especial para demolición;  
e) Permisos para la ejecución de obras; o 
 f) Cualquier otro relacionado con la zonificación, el uso del suelo, construcción y demolición, independientemente de su 
denominación; En contravención con la normativa vigente relativa al desarrollo urbano, construcciones, inmuebles y 
ordenamiento territorial para el Distrito Federal.  
 
IV. a V. ...  
 
… 
 
Al que cometa alguno de los delitos a los que se refieren las fracciones III, III Bis, IV, IV Bis y V de este artículo, se le 
impondrán de dos a siete años de prisión y de veinticinco a doscientos cincuenta días multa.  
 
Artículo 267. Comete el delito de uso ilegal de atribuciones y facultades:  
 
I.-  Al servidor público que ilegalmente:  
 
a) a d) ...y,  
 
e) Expida, otorgue o permita el otorgamiento o la expedición de certificados, autorizaciones o licencias en materia de uso 
del suelo, construcción o inmuebles; 
 
II. ...  
 
… 
… 
 
Artículo 329 Bis. Al Director Responsable de Obra o Corresponsable de Obra que autorice o permita el desarrollo de una 
construcción, de la que otorgó su responsiva, sin apego a la licencia, autorización, permiso, registro o la normativa vigente 
relativa al desarrollo urbano, construcciones, inmuebles y ordenamiento territorial para el Distrito Federal, se le impondrá 
de cuatro a seis años seis meses de prisión y de mil a diez mil días multa, así como suspensión para desempeñar profesión u 
oficio hasta por un periodo igual a la pena de prisión impuesta.  
 
La misma sanción se impondrá al propietario del inmueble donde se desarrolla la construcción, su representante legal o el 
constructor, que teniendo conocimiento permita la edificación sin apego a la licencia, autorización, permiso, registro o la 
normativa vigente relativa al desarrollo urbano, construcciones, inmuebles y ordenamiento territorial para el Distrito 
Federal, con relación a la altura, número de niveles y área libre permitidas, siempre que no lo denuncie a la autoridad 
competente.  
 
Artículo 339. ...  
 
… 
 
A quien haga uso de un documento público o privado falso, alterado o que no sea reconocido por la autoridad que lo 
expidió, para la obtención de certificados relativos a la zonificación, uso del suelo o derechos adquiridos, se le impondrá de 
cuatro a seis años seis meses de prisión y de mil a diez mil días multa.  
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona un artículo 273 bis 2 al Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 
para quedar como sigue:  
 
 
Artículo 273 Bis 2. El Agente del Ministerio Público podrá ordenar la custodia del folio real correspondiente o el 
aseguramiento de una construcción materia de una averiguación previa iniciada por los delitos previstos en los artículos 259 
fracción III Bis, 267, 329 Bis, 339 tercer párrafo, y los contenidos en el Título Vigésimo Quinto del Código Penal para el 
Distrito Federal.  
 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.  
 
Artículo Segundo. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 
Artículo Tercero. Los asuntos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto, se tramitarán conforme 
a las disposiciones anteriores, que le sean aplicables. 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de noviembre del año dos mil 
trece.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. KARLA VALERIA GÓMEZ BLANCAS, PRESIDENTA.- DIP. 
BERTHA ALICIA CARDONA, SECRETARIA.- DIP. RODOLFO ONDARZA ROVIRA, SECRETARIO.- 
FIRMAS. 
 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los diez días del mes de diciembre del año dos mil trece.- EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, HÉCTOR SERRANO CORTÉS.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, SIMÓN NEUMANN LADENZON.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
OBRAS Y SERVICIOS, ALFREDO HERNÁNDEZ GARCÍA.- FIRMA. 
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AVISO 
 
PRIMERO. Se da a conocer a la Administración Pública del Distrito Federal; Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal y Asamblea Legislativa del Distrito Federal; Órganos Autónomos del Distrito Federal; Dependencias 
y Órganos Federales; así como al público en general, que la Gaceta Oficial del Distrito Federal será publicada de 
lunes a viernes y los demás días que se requieran a consideración de la Dirección General Jurídica y de Estudios 
Legislativos. No se efectuarán publicaciones en días de descanso obligatorio. 
 
SEGUNDO. Las solicitudes de publicación y/o inserción en la Gaceta Oficial del Distrito Federal se sujetarán al 
siguiente procedimiento: 
 

I. El documento a publicar deberá presentarse ante la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, en la 
Unidad Departamental de Publicaciones y Trámites Funerarios para su revisión, autorización y, en su caso, 
cotización con un mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera que aparezca la 
publicación, en el horario de 9:00 a 13:30 horas; 

II. El documento a publicar deberá ser acompañado de la solicitud de inserción dirigida a la Dirección General 
Jurídica y de Estudios Legislativos, y en su caso, el comprobante de pago expedido por la Tesorería del Distrito 
Federal. 

III. El documento a publicar se presentará en original legible debidamente fundamentado, rubricado, y firmado 
(nombre y cargo) por quien lo emita. 

 
TERCERO. La cancelación, modificación o corrección de publicaciones en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
procederá cuando se solicite por escrito a más tardar, el día siguiente a aquél en que se hubiera presentado la solicitud, 
en el horario de 9:00 a 13:30 horas. 
 
CUARTO. Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias 
certificadas como publicaciones se requieran. 
 
QUINTO. La información a publicar deberá ser grabada en disco flexible 3.5 o Disco Compacto, en procesador de 
texto Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 
 

I. Página tamaño carta; 
II. Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

III. Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 
IV. Tipo de letra Times New Roman o CG Times, tamaño 10; 
V. Dejar un renglón como espacio entre párrafos (no renglones), sin interlineado; 

VI. No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento pero si con titulo; 
VII. Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas de Word ocultas; y 

VIII. Etiquetar el disco con el título que llevará el documento. 
IX. No utilizar el formato de Revisión de la maquina ya que con cualquier cambio que se elabore se generarán 

globos de texto. 
X. La fecha de firma del documento a insertar deberá ser anterior a la fecha de publicación 

 
SEXTO. La ortografía y contenido de los documentos publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal son de 
estricta responsabilidad de los solicitantes. 

 
 
AVISO IMPORTANTE 
 
Las publicaciones que aparecen en la presente edición son tomadas de las fuentes (documentos originales), 
proporcionadas por los interesados, por lo que la ortografía y contenido de los mismos son de estricta responsabilidad 
de los solicitantes. 
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DIRECTORIO 

 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA 
 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 
JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ 

 
Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 

CLAUDIA LUENGAS ESCUDERO 
 

Director de Legislación y Trámites Inmobiliarios 
FLAVIO MARTÍNEZ ZAVALA 

 
Subdirector de Estudios Legislativos y Publicaciones 

EDGAR OSORIO PLAZA 
 

Jefe de la Unidad Departamental de Publicaciones y Trámites Funerarios 
MARCOS MANUEL CASTRO RUIZ 

 
INSERCIONES 

 
Plana entera ......................................................................................  $ 1,637.00 
Media plana ............................................................................................  880.50 
Un cuarto de plana .................................................................................  548.00 

 
Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, Col. 10 de Mayo, 

C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 
 

Consulta en Internet 
http://www.consejeria.df.gob.mx 
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